CONCEPCIÓN, 13 de enero de 2010.

Nº  50  /  VISTOS:
las Bases Administrativas de la Licitación Pública
“Adquisición de Bolsas de Confites de Navidad Destinadas a los Beneficiarios de la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 1441, de 9 de diciembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; el Decreto DIDECO Nº 86, de 23 de diciembre de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Comercializadora J. H. Salazar Limitada; el Contrato de Suministro suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Comercializadora, de 28 de diciembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 36, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite este Contrato para su aprobación; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Apruébase el contrato suministro “adquisión de bolsas de confites  de navidad destinadas a los beneficiarios de la municipalidad de concepción” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la comercializadora  j. h. salazar limitada, de 28 de diciembre de 2009, por un valor unitario de doscientos sesenta y nueve pesos ( $ 269.-) más IVA, por una cantidad estimada de 50.000 bolsas de golosinas, por un período que comenzará a regir a partir de la fecha de suscripción del contrato y hasta el 11 de enero de 2010.
2.- Dispónese que la Dirección De Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal
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